
MINISTERIO DE SAL,Up 

Visto, el Expediente N° 12-027926-001, que contiene el Memorándum N' 1786
2012-DGSP/MINSA; que a su vez contiene el Informe N° 004-2012-DGSP-DCS/MINSA, de 
la Dirección General de Salud de las Personas; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 456-2007/MINSA, se aprobó la NTS N° 
050-MINSAlDGSP-V.02 "Norma Técnica de Salud para la Acreditación de 
Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo·. cuya finalidad es contribuir a 
garantizar a los usuarios y al sistema de salud que los establecimientos de salud o 
servicios médicos de apoyo, según su nivel de complejidad, cuenten con capacidades para 
brindar prestaciones de calidad sobre la base del cumplimiento de estándares nacionales 
previamente definidos; 

Que, la precitada NTS N° 050-MINSAlDGSP-V.02 "Norma Técnica de Salud para 
la Acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo' contiene tres 
anexos, recogiendo el Anexo 3 el Ustado de Estándares de Acreditación para 
Establecimientos de Salud con Categorla 1-1 a 111-1; 

Que, así mismo, el subnumeral 7 del numeral VIII. DISPOSICIONES FINALES de 
la mencionada Norma Técnica de Salud establece que el Ministerio de Salud emitirá el 
Ustado de Estándares de Acreditación para establecimientos de salud de la categoria 111-2; 

Que, ese sentido, la Dirección General de Salud de las Personas ha propuesto la 
D. Siokea aprobación del Anexo 4: Listado de Estándares de Acreditación para Establecimientos de 

Salud con Categoria 111-2 de la NTS N° 050-MINSAlDGSP-V.02 "Norma Técnica de Salud 
para la Acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo", que 
tiene por finalidad que los Institutos Especialízados puedan incorporarse a la dinámica de 
evaluación periódica del desempef\o de los procesos gerenciales, prestacionales y de 
apoyo, dirigidos a obtener la Acreditación; 

Que, el literal d) del articulo 44' del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo W 023-2005-SA y sus modificatorias, 
dispone que corresponde a la Dirección General de Salud de las Personas, a través 
de la Dirección de Calidad en Salud, establecer las normas del Sistema de Acreditación 
para servicios y establecimientos de salud, así como, establecer los mecanismos para suP.MINAYA 
difusión y cumplimiento; 
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Que, en ese sentido, resulta conÍténié~te incorporar el Anexo 4: "LISTADO DE 
ESTÁNDARES DE ACREDITACiÓN PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON 
CATEGORIA 111-2", a la NTS W,050-MINSAlDGSP V.02 "Norma Técnica de Salud para !a 
'Acreditación de Establecimientos'de Sqlud y SelVicios, Médicos de Apoyo", aprob,ada con 
Resolución MinisterialN" 456-2007IMINSA;. . ,- . - : . \' '. ~ - - . 

Con el visado de la Directora General de la Dirección General de Salud de las 
Personas, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Juridica, y del 
Viceministro de Salud; y, 

De conformidad con lo dispuesto en el literal 1) del Artículo 8" de la Ley N" 27657, 
Ley del Ministerio de Salud; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°._ Incorporar el Anexo 4: "USTADO DE ESTÁNDARES DE 
ACREDITACiÓN PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON CATEGORIA 111-2", a la 
NTS N" 050-MINSAlDGSP V.02 "Norma Técnica de Salud para la Acreditación de 
Establecimientos de Salud y SelVicios Médicos de Apoyo", aprobada con Resolución 
Ministerial N" 456-2007IMINSA, que forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2°.- Establecer el mencionado Anexo como instrumento de referencia 
nacional, de aplicación en los establecimientos de salud públicos y privados del Sector, 
que pertenecen a la categoría 111-2 en el ámbito nacional, el mismo que entrará en vigencia 
a la aprobación de la presente Resolución, 

Articulo 3°._ Encargar a la Dirección General de Salud de las Personas, a través 
de la Dirección de Calidad en Salud. la difusión e implementación del Listado de 
Estándares que se aprueba con la presente Resolución, 

P.MIHAYA 
Artículo 4°._ El Listado de Estándares entrará en vigencia al día siguiente de la 

publicación de la presente Resolución Ministerial en el Diario Olicial "El Peruano". 

Artículo 5°._ Disponer que la Oficina General de Comunicaciones publique la 
presente Resolución y el Listado de Estándares que aprueba en la dirección 
electrónica:http://www.mínsa,gob.pettransoarencialdge normas.asp. del portal de internet 
del Ministerio de Salud. 

Registrese, comuníquese y publíquese. 

~Of)<:
i"," <5'.".
1:; r
,Z eL:L.( ,~ r;;; 
~ 

CARLOS ALBERTO TEJADA NORIEGA • 
Ministro de Salud ""'~~ 
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